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PIURA

"AÑO DE LA DIVERSIFICACION PRODUCTIVA y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION"
"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERU"

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO
DE APROBACiÓN AUTOMÁTICA - 2015

Solicitud de Registro Nº 06299 del 01.07.2015
Av. Grau N" 1581-PIURA-PIURA

5 3 E.T. "EPPO" S.A.
N20 2 -2015-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR. 3

Piura, U JUL 2015
SERVICIO: REGULAR ESTÁNDAR ( X )

PETICiÓN: NUEVA HABILlTACION DE CONDUCTORES (X)

Mediante Solicitud de Registro N° 06299 de fecha 01 de julio de 2015 y antecedentes en cuarenta y cuatro (44) folios,
la señora MARITA LUZ DEL CARMEN BAYONA, apoderada de la E.T "EPPO"S.A., ha solicitado NUEVA
HABILITACiÓN DE CONDUCTORES previa selección, conforme lo establece el artículo 41.2.3°, del Reglamento
Nacional de Administración de Transporte aprobado con D.S.N" 017-2009-MTC, debiendo efectuarse la habilitación
respectiva para posibilitar la conducción de vehículos del servicio de transporte de personas conforme se precisa en
el artículo 71.1° del D.S.N" 017.-2009-MTC.

La E.T."EPPO" S.A., cuenta con Renovación de Concesión otorgada mediante Resolución Directoral N" 00401-
2006-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 01 de Setiembre del 2006, para efectuar el Servicio de Transporte
Regular de Personas en la modalidad de estándar, en las rutas, PIURA-SULLANA y VICEVERSA, PIURA-TALARA
y VICEVERSA, PIURA-EL ALTO y VICEVERSA Y, PIURA-MANCORA y VICEVERSA y, Resolución Directoral N"
000284-2008-0B.REG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 19 de marzo del 2008 que le concedió autorización en la ruta
SULLANA-TALARA y VICEVERSA.

~<:¡,,\~NSPO rfs;", Del análisis al expediente presentado, se ha verificado que cumple con los requisitos exigidos en el Procedimiento
~ 1 DE ,%. dministrativo N" 18 del TUPA Institucional aprobado por Ordenanza Regional N° 270-2013/GRP-CR.de fecha 17 de
~ OFl~.' R1A ~ ulio del 2013, adjuntándose la Licencia de Conducir N° C03840805, B02866145, A03874332, A03874912,
.9; . i 02820136, B02854353, C03701045, B02801612, B03672792, B03893540, 841489920, B03486159; Certificado de
~~ AL {J} Capacitación N°001642, 00238, 00027, 001505, 000213, 001486, 00050, 001625, 001378, 000985, 001368, 001816

¡:> DNI vigente del nuevo personal Deposito N°12866178-4-I'J, por derecho de Trámite.

Por las razones expuestas, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, AUTORIZA, la Habilitación
,~ ~\I'SP~/" de los Conductores solicitados por la E.T. "EPPO' S.A, de acuerdo al siguiente detalle:

',,"/" t:;f4J'ii:-f'!:'\~,
,.""t~' _••~ CONDUCTOR}.é e . - tÍo'''~ ETA GALLO MANUEL AUGUSTO.x.~h!i' ¡'_",<c,I.DE ~~ ALLEDO FLORES JORGE JAVIER

'00"'~'- lUAA .l~·QUEVEDO GUEVARA LUIS ALBERTO<>~ :"l". PEÑA TAVARA HENRY GABRIEL
-""..,-. - PALACIOS ASCONA SERGIO

NAVARRO ACARO PEDRO
LLONTOP BRAVO MANUEL ALEJANDRO
JIMENEZ TIMANA JORGE EDUARDO

"'~.,. Q, CORDOVA MURILLO TEOFILO SEGUNDO
'o:"'~" CORDOVA CElI WERNER ALBERTO
-;~~CHIROQUE NAVARRO MARIO CESAR

:ijfj.,"~MI~Si f ALBARES TAVARA SANTOS VELIZ
e.,

LICENCIA DE CONDUCIR
C03840805
B02866145
A03874332
A03874912
B02820136
B02854353
C03701045
B02801612
B03672792
B03893540
B41489920
B03486159

CATEGORIA
A Tres e
A Tres e
A Tres e
A Tres e
A Tres a
A Tres e
A Tres e
A Tres e
A Tres e
A Tres e
A Tres e
A Tres e

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71° del Decreto Supremo N" 017-2009-MTC, la habilitación autorizada
se efectuará, por el período de un (01) ano; su renovación se realizará previa presentación del Certificado de
Capacitación y de cancelar el derecho de trámite establecido en el TUPA Institucional.


